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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 29 de Julio de 2014

DECRETO N° 2259

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 171.301/13-código293

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita aprobar la prórroga de los Contratos de Loca
ción de Servicios suscripto entre el Ministerio de Salud 
Pública y los señores José Enrique Calvo Fridman y 
Angel Matías Módica Aparicio, y

CONSIDERANDO:

Que en autos obra la documentación que acredita la 
identidad e idoneidad de las personas cuya contratación 
se tramita;

Que se trata de personas que vienen desempeñán
dose en la Coordinación Ejecutiva Programa Sumar, 
conforme Decreto n° 3175/12, prorrogado por su simi
lar n° 1859/13, del Ministerio del rubro;

Que el señor Ministro de Salud Pública previa valo
ración de la necesidad de prórroga, suscribió los mismos;

Que tomaron intervención los organismos compe
tentes;

Por ello, con encuadre en las disposiciones estable
cidas en los artículos 25 de la Ley n° 7678 y 20 de la Ley 
n° 6838 y Decreto n° 1575/08;

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Aprúebanse la prórroga de los Contra
tos de Locación de Servicios que forman parte del pre
sente, suscripto entre el Ministerio de Salud Pública, 
representado por el señor Ministro, doctor Oscar Guido 
Villa Nougués y los señores Angel Matías Módica 
Aparicio, D.N.I n° 30.635.692 y José Enrique Calvo 
Fridman, D.N.I. n° 32.165.866, para desempeñarse como 
auditores, control interno en la Coordinación Ejecutiva 
Programa Sumar, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales, desde el Io de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2014.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción 081001000100, Cuenta 413400, Servicios 
Técnicos y Profesionales, Ejercicio 2014.
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Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la'Gobemación.

Art. 4o - Comuniqúese, publlquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B É Y  - V illa N ougués - S im ón 
P a d ró s

Salta, 29 de Julio de 2014

DECRETO N° 2263

M inisterio de Justicia

Expte. N° 0080235-131.780/2014-0

VISTO el expediente N° 0080235-131780/2014-0 
mediante el cual se gestiona la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto entre el Ministerio de 
Justicia y la Lic. María Margarita Solari, D.N.I N° 
20.406.954 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Lic. Solari se desempeña realizando tareas 
de asistencia técnica en el área de la Secretaría de Méto
dos Alternativos de Resolución de Conflictos del Mi
nisterio de Justicia;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a prorrogar la misma por un pe
ríodo de seis meses a partir del 1° de Julio de 2014;

Que, el Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos realizó la evaluación correspondien
te de conformidad a lo dispuesto por el Memorándum 
N° 01/09 del señor Gobernador;

Que, a fs. 13 la Dirección General de Asuntos Lega
les del Ministerio de Justicia ha tomado la intervención 
que le compete dictaminando que no existen objeciones 
legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales contenidas en los Decretos N° 873/98, 
515/00,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Justicia y la

Lic. María Margarita Solari, DNIN0 20.406.954. qu en 
desarrollará actividades en la Secretaría de Métodos 
Alternativos de Resolución de Conflictos, desde el 01- 
07-2014 y hasta el 31-12-2014.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción respectivo'

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boleiín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - C a lle tti - S im ón P a d ró s

Salta, 30 de Julio de 20.4

DECRETO N° 2265

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte. N° 01-153.179/14

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les el Colegio de Graduados en Nutrición de la Provin
cia de Salta, solicita se declare de Interés Provincial el 
XIIo Congreso Argentino de Graduados en Nutrición, a 
llevarse a cabo en la ciudad de Salta, durante el mes de 
mayo de 2015; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho evento es de relevancia nacional e inter
nacional y pretende reunir a profesionales de la Nutri
ción para ampliar y profundizar conocimientos, estre
char lazos de colaboración en investigación, compartir 
experiencias y reflexionar sobre las prácticas en el cam
po de la Nutrición Humana;

Que esta nueva edición se consolida como una ven 
tana de oportunidad para el logro de algunos objetivos 
tales como: la promoción de un encuentro científico de 
calidad para contribuir al desarrollo y difusión de k  
nutrición; la colaboración y vinculación entre profesio
nales de distintas regiones del país y de colegas prove
nientes de otros países, generando intercambio de 
saberes; la reflexión sobre la formación de nutricionistas 
y fortalecer acciones en seguridad alimentaria; discutir 
estrategias nutricionales, en base a evidencia documen
tada, para la promoción de la salud y el abordaje de 
diferentes patologías;

Que el Programa Científico incluye diferentes ejes 
temáticos: Formación del Profesional Nutricionista,
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Nutrición Pública, alimentos, nutrición humana, educa
ción y Comunicación nutricional;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el XIIo 
Congreso Argentino de Graduados en Nutrición, a lle
varse a cabo en la ciudad de Salta, durante el mes de 
mayo de 2015.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción de Interés, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Salud Pública y Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publlquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón 
Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 2258 - 29/07/ 
2014 - Expediente N° 44-46.476/14 y agregados

Articulo Io - Desígnase con carácter de Personal 
Civil Temporario a la Dra. Celestina Estela Vilca, D.N.I. 
N° 23.274.566, Clase 1.973 como Médico Legal en la 
jurisdicción del Valle de Sianca, en el Departamento 
Medicina y Química Legal de la Policía de la Provincia, 
a partir de la fecha de toma de servicio y por el término 
de cinco meses, con una remuneración mensual equiva
lente al Agrupamicnto Profesional - Sub Grupo 2 - Fun
ción Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo anterior se imputará al curso de acción respec
tivo de Policía de Salta - ejercicio vigente.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón 
Padrós

Ministerio de Derechos Humanos - Decreto N° 2261
- 29/07/2014 - Expediente n° 95.129/14 - código 155

Artículo Io- Con vigencia al 30 de mayo del 2014 y 
por el término de cinco (5) meses, prorróganse las de
signaciones temporarias de las personas que seguida
mente se consignan, prorrogadas por decreto n° 671/ 
14, en la Secretaría de Deportes del Ministerio de Dere
chos Humanos, con la remuneración equivalente que en 
cada caso se detalla:

Manuel Orlando Rozas - D.N.I. n° 24.464.601, agru- 
pamiento P, subgrupo 1, Función Jerárquica IV.

José Germán Tolaba - D.N.I. n° 22.254.211, agru- 
pamiento P, subgrupo 1, Función Jerárquica IV.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1 ha sido imputada en la cuenta n° 411200
- Personal Temporario, de la Unidad de Costo 
531011000100 - Secretaría de Deportes, del Ejercicio 
2014.

URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Ministerio de Cultura y Turismo - Decreto N° 2262
- 29/07/2014 - Expte. N° 59-5.395/14

Artículo Io - Otórgase el beneficio de Reconoci
miento al Mérito Artístico solicitado por el Dr. Edmundo 
Ángel Del Cerro - D.N.I. N° 8.162.253, en la categoría 
de "creador literario", con encuadre legal en los arts. 2o,
3o inc. d), 4o inc. c), y 5o inc. c) de la Ley N° 6.475, 
modificada por la Ley N° 6.802, a partir de la fecha de 
su notificación, y en mérito a las razones expresadas en 
los considerandos del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará al Curso de Acción correspon
diente - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2267 - 30/ 
07/2014 - Expte. n° 61.383/14 - código 321

Artículo Io - Prorrógase la afectación a la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Salta, a la señora Teresa 
Agripina Gallo, D.N.I. n° 12.843.047, agrupamiento: 
técnico, subgrupo: 1, asistente dental del Hospital 
"Melchora F. de Cornejo" de Rosario de la Frontera, 
dispuesta por Decreto n° 2780/12 y prorrogada por su
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similar n° 727/13, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales, con vigencia al Io de marzo de 2014 y 
mientras duren las necesidades de servicios o hasta el 
28 de febrero de 2015, lo que ocurra primero.

U R T U B E Y  - V illa N ougués - S im ón 
P a d ró s

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 2268 - 30/07/2014 - Expediente N° 0020280- 
155.339/2014-0

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Brenda Luciana Rueda - DNI N° 32.490.896 en carác
ter de personal temporario de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del día 25 de agosto de 2014 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R TU B EY  - S im ón P ad ró s

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2269 - 30/07/2014 - Expe
diente N° 0110131-82.657/2014-0

Artículo Io- Prorrógase la designación del Dr. Gus
tavo Ariel Dip, D.N.I. N° 26.627.184, en carácter de 
personal temporario de la Subsecretaría de Tierra y 
Hábitat, dependiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a partir del 07 de 
agosto de 2014 y por el término de cinco meses, con 
idéntica remuneración a la establecida en el Decreto N° 
2149/13.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2014.

U R T U B E Y  - P a ro d i - S im ón P ad ró s

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2270 - 30/07/2014 - Expediente N° 34- 
141.421/14

Artículo Io - Prorrógase la designación del Licencia
do Salvador Guillermo Cali Hoffmann, D.N.I. N°

14.088.494, como personal de planta temporaria en la 
Secretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Am
biente y Producción Sustentable, a partir del 20 de Ju' io 
de 2.014 y por el término de cinco (5) meses, en iguales 
términos que la designación anterior, por los motivos 
expuestos en el considerando del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de Gastos en Personal de la Secretaría de Recursos 
Hídricos dependiente del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable - Ejercicio 2.014.

U R T U B E Y  - S a ra v ia  - S im ón P ad ró s

Los Anexos que forman parte de los Decretos N * 

22S9 y  2263, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

ACORDADA

O.P. N° 100042836 R. s/c N° 100005102

Corte de Justicia de Salta 

Acordada N° 11679

En la ciudad de Salta, a los 31 días del mes de julio 
de dos mil catorce, reunidos en el Salón de Acuerdos d ; 
la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. 
Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo, Sergio Fabián 
Vittar, Guillermo Félix Díaz, Susana Graciela Kauffma» 
de Martinelli y Ernesto R. Samsón,

DIJERON:

Que por Resolución de este Tribunal de fecha 13: 
07/12 se dispuso la contratación, con la firma Unitech 
S.A., del Sistema Informático IUR1X Web del Fuere 
Civil.

Que en ese marco, por Resolución de Presidencia 
N° 100/114 se incluyó, entre otros, a los Juzgados de 
Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia, 
aprobándose el 22/05/14 el instrumento respectivo (v. 
fs. 58, 133 y 134 del Expte. n° ADM 001770/12 que se 
tiene a la vista.

Que la Secretaria de Informática hace saber que 
resulta necesaria la atención de todo el personal de 
tales juzgados, con el fin de poder realizar los ajustes 
necesarios durante la puesta en marcha del sistema. 
Para ello, manifiesta la conveniencia de suspender 
los términos judiciales durante los dos primeros días
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de prueba, previstos para las fechas que se detallan 
en el cronograma adjunto, dado que las tareas a desa
rrollarse no permitirán la atención de abogados ni de 
público en general.

Que consecuentemente, corresponde hacer lugar a 
lo solicitado, siguiendo el mismo criterio de anteriores 
implementaciones técnicas (Acordada 10286, entre 
otras).

Que por ello,

ACORDARON:

I. Declarar judicialmente inhábiles, para los Juzga
dos de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Fa
milia del Distrito Judicial del Centro, a los fines deter
minados en la presente, los días del año en curso que se 
detallan en el siguiente cronograma:

O rgan ism o Días Inhábiles

Juzgado en lo Civil de 
Personas y Familia N° 5 
Juzgado en lo Civil de 
Personas y Familia N° 6 
Juzgado en lo Civil de 
Personas y Familia N° 2 
Juzgado en lo Civil de 
Personas y Familia N° 3 
Juzgado en lo Civil de 
Personas y Familia N° 4 
Juzgado en lo Civil de 
Personas y Familia N° 1

11 y 12/08 

25 y 26/08 

25 y 26/08 

1 y 2/09 

1 y 2/09 

8 y 9/09

II. Publicar por un día en el Boletín Oficial.

III. Comunicar a quienes corresponda.

Con lo que terminó el acto, firmando el seflor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Corte de Actuación, que da fe.

D r. G u ille rm o  A . P o sa d a s  
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u ille rm o  F élix  D íaz

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. A bel C o rn e jo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u ille rm o  A lb e r to  C a ta la n o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. F a b iá n  V itta r  '
Juez

Corte de Justicia .de Salta ' •

D ra . S u sa n a  K a u ffm a n  de  M a rtin e ll i
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. E rn e s to  R. Sam son  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra . M ón ica  P. V asile de  A lonso  
Secretaria de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta
Sin Cargo e) 05/08/2014

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O.P. N° 100042792 F. N° 0001-58145

Consejo de la M agistratura 

Poder Judicial de la Nación

Dirección General de Administración 
Financiera

La Administración General del Poder Judicial de la 
Nación comunica la apertura de las ofertas para la Lici
tación Pública N° 214/14, autorizado mediante Resolu
ción A.G N° 1058/14.

Objeto: Contratar la provisión, implementación y 
puesta en marcha del servicio primario de transmisión 
de datos mediante una red digital simétrica MPLS con 
capacidad para el transporte de servicios convergentes 
de voz y datos encriptados, y una red secundaria y 
redundante con acceso a internet, que vincule las distin
tas dependencias del Poder Judicial de la Nación, a par
tir del 10 de octubre de 2014 o notificación efectiva de la 
Orden de Compra, si esta fuera posterior y por el tér
mino de veinticuatro (24) meses, con opción de prórro
ga de 12 meses más.

Valor del Pliego: Pesos Diecinueve Mil Doscientos 
Once con Ochenta Centavos ($ 19.211,80).

Aviso: La información es parcial y debe ser comple
tada con los datos consignados en el sitio Web. 
www.pjn.gov.ar

Lugar, fecha y hora déla Apertura: Dirección Gene
ral de Administración Financiera -Departamento de 
Compras - Sarmiento 877,1er Subsuelo (Sala de Aper
turas) Cap. Fed. el día 11 de Septiembre de 2014 a las 
10:00 hs.

H o ra c io  T ir a d o  B u s ig n a n i 
Prosecretario  A dm inistrativo H abilitado

Imp. $ 640,00 e) 04 al 13/08/2014

http://www.pjn.gov.ar


BOLETIN OFICIAL N° 19.357 SALTA, 5 DE AGOSTO DE 2014 PAG .Vo 5031

O.P. N° 100042743 F. N° 0001-58107

Banco de la Nación Argentina

Area Compras y Contrataciones Inmuebles

Llámese a la Licitación Pública INM N° 3391 para 
la ejecución de los trabajos de "Adecuación de instala
ciones y cambio de revestimientos" en el edificio sede 
de la sucursal Salta.

La apertura de las propuestas se realizará el 21/ 
08/14 a las 12:30 Hs. en el Área de Compras y Con
trataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé 
Mitre 326 3o piso oficina 311 t (1036) - Capital 
Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen
dencia y en la Gerencia Zonal Salta.

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio 
de la página Web del Banco de la Nación Argentina 
www.bna.com.ar

Valor del Pliego: $ 1.000.-

Costo Estimado: $ 841.799,82.- Más IVA

R o sa  L im ia  
Jefe de D epartam ento - 2518

Imp. $ 320,00 e) 31/07 al 05/08/2014

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100042840 F. N° 0001-58195

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 181/14

Objeto: Contratación de Servicio de Jardinería,

Organismo Originante: Com plejo Teleférico 
Salta S.E.

Expediente: 0060290-156.001/2014-0.

Destino: Complejo Teleférico Salta S.E.

Fecha de Apertura: 21/08/2014 - Horas: 10:30

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/100) 
depositados en la cuenta de Banco Macro 3-100- 
0008000357/3 del Complejo Teleférico Salta S.E.

. Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce

dimientos de Contrataciones sito en Centre Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Oral, 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

. Lugar de Presentación de Sobres y Apertura Se:re- 
taría de Procedimientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas s/n° - 3o Block - 
Planta Baja-Ala Este - "Secretaría General de 1̂  Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. María Verónica Lozano Pérez 
Jefe de Program a de Procedim ientos 

C ontractuales
Imp. $80,00 e) 05/98/2014

O.P. N° 100042838 F. v/c N° 0002-04203

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento

Licitación Pública N° 45/2014

Objeto: Contratación Servicio de Transporte -de 
Personal de Planta Depuradora Norte

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 6.241/14

Destino: Co.S.A.ySa.

Recepción de Ofertas: 21/08/2014 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 21/08/2014 - Horas: í 2:00

Precio del Pliego: $ 200 (Pesos doscientos) IVA 
incluido.

Monto Estimado: $ 132.000,00 (Pesos ciento (re inta 
y dos mil con 00/100) sin IV.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adqui
rido previo depósito o transferencia bancaria y pre
sentación de dicho comprobante en forma personal de 
Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de 
Facturación en Casa Central, calle España 887 de Ta 
ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, 
Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una v«z 
acreditada la compra del.pliego será remitido por co
rreo electrónico al interesado en la dirección dec.araca 
por él a tal efecto.

http://www.bna.com.ar
http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ary tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

D r. M a rio  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $80,00 e) 05/08/2014

O.P. N° 100042837 F. v/c N° 0002-04302

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretarla de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N? 175/14

Objeto: Adquisición de Medicamentos e Insumos.

Organismo Originante: M inisterio  de Salud 
Pública.

Expediente: 0100134-87.851/2014-0.

Destino: Hospital "Señor del Milagro".

Fecha de Apertura: 19/08/2014-Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, 
Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja-Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  M a ría  V eró n ica  L o zan o  P é re z
Jefe de Program a de Procedimientos 

C ontractuales
Imp. $80,00 e) 05/08/2014

O.P. N° 100042834 F. N° 0001-58191

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio Derechos Humanos

Licitación Pública NM0/14

Expíes. N° 155-40.906/14

Objeto: Adquisición Materiales y Elementos De
portivos.

Organismo originante: Ministerio de Derechos 
Humanos.

Monto Tope: $ 92.623,50

Son pesos: Noventa y dos mil seiscientos veinte 
tres con 50/100

Destino: Secretaría de Deportes

Fecha y hora de Apertura: 13/08/2014 a las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: U.O. Contrataciones - MDH - 
25 de Mayo 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. Contrataciones - 
MDH - 25 de Mayo 872

Lugar de retiro de Pliego: Tesorería - MDH - 25 de 
Mayo 872

Precio Pliego: $ 90 (pesos, noventa con 00/100)

Requisito indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, 
Pueyrredón N° 74 1er Piso.

N é lid a  H e re d ia  
A dm inistradora General 

Servicio A dm inistrativo Financiero 
M inisterio  D erechos Humanos

Imp. $80,00 e) 05/08/2014

O.P. N° 100042827 F. N° 0001-58184

Poder Judicial de Salta

Expte.ADM 2360/14

Licitación Pública 11/14

Adquisición de Mobiliario destinado al Nuevo 
Edificio del Poder Judicial del Distrito Norte - 

Tartagal

El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública 
para el día 22/08/14, a hs. 11:00 o día hábil siguiente, si 
éste fuere declarado inhábil, para la adquisición de mo

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
http://www.salta.gov.ar
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biliario destinado al nuevo Edificio del Poder Judicial 
del Distrito Norte Tartagal.

Por Informes, Venta de Pliegos y Lugar de Apertu
ra: Dirección de Administración - Area Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2o piso. Of. 3005.

Consultas de Pliego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 2.000 (pesos dos mil). ;

CPN Virginia Lona Králik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 8 0 ,0 0  e) 05/08/2014

O.P. N° 100042715 F. N° 0001-58077

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

U.C.E.P.É.

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Financian) iento

Ministerio de Educación de la Nación

Llamado a Licitación N° 21/14

Objeto: "Ampliación y Refacción de la Escuela N° 
4300" ubicada en el Paraje Fortín Belgrano II, Departa
mento Rivadavia de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 21/14

Presupuesto Oficial: $ 3.061.941,28

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Fecha de Apertura: 04 de Setiembre de 2014 a hs. 
09:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 06/09/14 a hs. 9:00 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 1.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 30/06/14 hasta las 14:00 hs 
del 03/09/14.

Imp. $ 800,00 e) 30/07 al 12/08/2014

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100042832 F. v/c N° 0002-04201

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento

Programa Abastecimiento

Expediente N° 321-142.461/14-0

Artículo 1°: Con encuadre en él Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa Inc. H) N° 86/14 tramitada por 
el Programa de Abastecimiento para la adquisición de 
medicamentos, con destino al Programa Oncología que 
se adjudica a Distrimed Jujy S.R.L. por la suma de S 
329.671,62 (Pesos trescientos veintinueve mil seiscien
tos setenta y uno con sesenta y dos centavos)

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente se imputará a Fondos Provinciales.

CPN Norma Azucena Durán
Jefe Programa Abastecimiento '
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $80,00 e) 05/08/2014

O.P. N° 100042831 F. v/c N° 0002-04301

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública 

Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento 

Programa Abastecimiento 

Expediente N° 321-29.387/14-0

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 271, tramitada por el Pro
grama de Abastecimiento para la refacción de techos del 
Centro de Salud Roberto Romero; que se adjudica a las

http://www.justiciasalta.gov.ar
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firmas: Condori Lucas H. por la suma total de $
31.660,00 (Pesos treinta y un mil seiscientos sesenta)

Artículo 2°: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente se imputará a Fondos Arancelamiento.

C P N  N o rm a  A zu c e n a  D u rá n  
Jefe Program a Abastecim iento 
Dir. A bast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Imp. $80,00 e) 05/08/2014

O.P. N° 100042830 F. v/c N° 0002-04301

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento

Program a Abastecimiento

Expediente N° 321-129.429/14-0

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 289/14 tramitada por el Pro
grama de Abastecimiento para la adquisición de 
Descartables, con destino al Programa de Farmacia que 
se adjudica a Lozada Claudia por la suma de $ 46.005,00 
(Pesos cuarenta y seis mil cinco), Distribuidora Rio de 
La Plata S.R.L. por la suma de $ 1.566,00 (Pesos mil 
quinientos sesenta y seis)

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente se imputará a Fondos Provinciales.

C P N  N o rm a  A zu c e n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. A bast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta

Imp. $80,00 e) 05/08/2014

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100042802 F. N° 0001 -58160

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Secretaria de Recursos Hídricos

Ref. Expte. N° 0090034-184.539/13

, Estancia Río Colorado S.A., propietario del inmue
ble Catastro N° 26967 - Departamento Orán, tiene so
licitada concesión de agua pública para irrigación de

300,0000 Has. Con carácter eventual y una dotación de 
157,5 lts./seg., aguas a derivar de la margen derecha del 
Río Colorado por bombeo y 100 has de carácter even
tual con un caudal de 52,5 lts./seg. A derivar de la mar
gen izquierda del Arroyo Las Maravillas.

Conforme a las previsiones de los arts. 47,51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M a b e l S ie g r is t
Asesora Legal

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. $ 350,00 e) 04 al 08/08/2014

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 100042833 F. N° 0001-58188

Ref. Expte. N° 34-250.305/13

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 156 del día 11/06/14, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes de los arroyos El Sinquial y El Molinito, 
integrando dicha comisión el Geólogo Jorge G Torres y 
la Ing. Civil Mariela AdrianaNieva. Se establece la zona 
del inmueble Catastro N° 473, Finca "Cerro del Jardín", 
del Dpto. La Candelaria, como lugar donde la comisión 
técnica realizará dicha determinación de línea de ribera. 
Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios 
ribereños en la zona objeto de la presente determina
ción no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. Los terceros interesados podrán en el término 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la misma en la determinación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de
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Recursos Hídricos, sita en Av. BoliviaN0 4650, Piso Io 
de esta ciudad. Dr. Matías J. Brogin

A sesor Legal 
Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. $ 160,00 e) 05 y 06/08/2014

O.P. N° 400005047 F. N° 0004-03515

Ref. Expte. N° 34-61.7221/14

La Secretarla de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 209 del día 29/07/1 se aprobó la 
determinación de la linea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Río Vaqueros, 
en la zona de los inmuebles identificados con las matri
culas catastrales N° 1905, Sección A, Fracción 17 -b, y 
N° 47 del Dpto. La Caldera - Vaqueros, conforme las 
siguientes coordenadas:

Coordenadas Gauss Kruger - Línea de Ribera 
Rfo Vaqueros

M a t N° 1905 y 3740 

Dpto. La Caldera - Vaqueros 

Margen izquierda

N° X Y

Lri 1 X=3558147.74 Y=7267681.77
Lri 2 X=3558232.60 Y=7267675.26
Lri 3 X=3558328.92 Y=7267653.01
Lri 4 X=3558448.38 Y=7267654.35
Lri 5 X=3558526.86 Y=7267666.95
Lri 6 X=3558604.41 Y=7267662.00
Lri 7 X=3558693.77 Y=7267655.78
Lri 8 X=3558775.05 

Margen derecha

Y=7267667.13

N° X Y

LRd9 X=3558135.09 Y=7267479.36
LRdlO X=3558310.39 Y=7267459.23
LRdll X=3558492.53 Y=7267458.47
LRdl2 X=3558573.69 Y=7267422.90
LRdl3 X=3558686.66 Y=7267436.72
LRdl4 X=3558825.70 Y=7267481.37

Se ordena la publicación del presente por el tér
mino de dos días, en diario dé circulación general y 
Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la 
línea de ribera será apelable ante el Tribunal de Aguas

(Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 
días hábiles administrativos contados desde el día 
de la última publicación, debiendo el interesado pre
sentar el recurso ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso Io de 
esta ciudad.

D r. M a tía s  J .  B rog in  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 160,00 e)  04 y 05/08/2014

O.P. N° 100042820 F. N° 0001-58172

Ref. Expte. N° 34-48.579/14

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 208 del día 29/07/14, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la 
Comisión Técnica en ambas márgenes del Río Ancho, 
en la zona de los inmuebles identificados con las ma
trículas catastrales N° 9259 y 9256, Sección L, Frac
ciones 5 y 2, Finca Villa Aurelia - Rastrojo de los 
Paraísos del Dpto. Cerrillos, conforme las siguientes 
coordenadas

Vinculación Línea de Ribera río Ancho 

Matrículas N° 92S6 y 9259

Fea. Villa Aurelia - Rastrojo del río Ancho - 
Quipón - Rastrojo de los Paraísos

Departamento Cerrillos - Provincia de Salta

Margen Derecha

Orden Coord. X Coord. Y

LRD-1 7252170,91 3560406,15
LR D-2 7252184,37 3560423,90
LRD-3 7252198,99 3560457,65
LRD-4 7252207,17 3560487,45
LRD-5 7252213,49 3560518,93
LRD-6 7252205,88 3560569,71
LRD-7 7252216,03 3560641,35
LR D-8 7252233,57 3560711,06
LRD-9 7252260,23 3560806,64
LR D-10 7252259,55 3560890,87
LR D-l 1 • 7252255,74 3560987,43
LRD-12 7252237,83 3561070,46
LR D-13 7252209,72 3561162,99
LR D-14 7252Í 76,92 3561275,43
LR D-15 7252176,60 3561346,47
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M argen Izquierda

O rden C o o rd .X  ' C oord. Y

L R 1-16 7252202,78 ' 3561341,81
L R 1-17 7252189,95 3561319,01
LR 1-18 7252197,57 3561266,82
LR 1-19 7252226,06 3561157,17
LR 1-20 7252253,51 3561073,90
LR 1-21 7252280,44 3560967,33
LR 1-22 7252291,15 3560911,22
LR 1-23 7252292,04 3560850,58
LR 1-24 7252284,65 3560781,48
LR 1-25 7252283,04 3560728,12
LR 1-26 7252278,91 3560687,96
LR 1-27 7252290,77 3560649,82
LR 1-28 7252275,34 3560589,67
LR 1-29 7252259,90 3560531,76
LR 1-30 7252247,46 3560491,84
LR 1-31 7252237,54 3560437,89
LR 1-32 7252247,34 3560378,41

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la linea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin
A sesor Legal 

Secretarla de Recursos Hídricos

Imp. $ 160,00 e) 04 y 05/08/2014

NOTIFICACION 
ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100042844 F. v/c N° 0002-04304

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio a los Sres. Fernández Silvia Aída (D.N.I. N° 
12.777.082) M ercado Cesar Javier (D.N.I. N° 
18.581.328) de la Resolución IPV N° 256 del 20/03/ 
2014 respecto del Inmueble identificado como Manza
na C - Parcela 01 - Sección 2 - del Grupo Habitacional 
designado como " 180 Viviendas Metán - Provincia de 
Salta", cuyo texto completo se transcribe a continua
ción, haciendo saber a los interesados que cuentan con 
un plazo de diez (10) días hábiles administrativos con
tados a partir del último día de la presente publicación

para la interposición de Recurso de Revocatoria o de 
Reconsideración:

Salta, 20 de Marzo de 2014

RESOLUCION N° 256

Instituto Provincial de V ivienda

Legajo F-45

VISTO el legajo F-45 perteneciente a los Sres. 
SILVIA AIDA FERNANDEZ (D.N.I. N° 12.777.082) 
y CESAR JAVIER MERCADO (D.N.I. N° 18.581.328), 
adjudicatarios de la vivienda identificada como MAN
ZANA C - PARCELA 01 - SECCION 2, correspon
diente al Grupo Habitacional "CONSTRUCCION 180 
VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN METAN
- Dpto. METAN - PROVINCIA DE SALTA", me
diante Resolución I.P.V. N° 827 de fecha 16/11/2009, y

CONSIDERANDO:

Que atento lo actuado en el Legajo del Visto y como 
consecuencia de la no habitabilidad de la vivienda en 
cuestión por parte de los beneficiarios, (fs. 43,46 y 53) 
y el alto índice de morosidad en el pago de las cuotas de 
amortización que registra, debidamente verificado a fs. 
55/57, Asesoría Jurídica se expide a fs. 58/60 mediante 
Dictamen N° 29/14, en los siguientes términos:

"Reí.: Legajo N° F-45- FERNANDEZ SILVIA 
AIDA- BARRIO 180 VIVIENDAS EN METAN mza. 
CParcelaOl. ASESORÍA JURÍDICA, 11 de febrero de 
2014...

"Que vienen los presentes obrados a esta Asesoría a 
fin de que se expida acerca de la situación planteada 
respecto de la vivienda adjudicada mediante Acta de 
Tenencia Precaria, a los Sres. Fernández, Silvia Aída y 
Mercado César Javier. Cabe formular al respecto, las 
siguientes consideraciones que se plantean:

"La unidad identificada en la referencia, fue adjudi
cada a los Sres. FERNANDEZ SILVIA AIDA y MER
CADO CESAR JAVIER mediante Resolución I.P.V. N° 
827 de fecha 16/11/2.009, la cual fiie recibida por los 
adjudicatarios, recibiendo la posesión del inmueble con 
fecha 08/10/2010.

"Que mediante esta Acta de Tenencia Precaria, a la 
cual se sometieron voluntariamente los adjudicatarios, 
conforme consta a fs. 38, se sujetan al estricto cumpli
miento de las cláusulas y condiciones que se encuentran 
detalladas en la misma.
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"Que en la cláusula primera del Acta de Tenencia 
Precaria, se estableció que ' la vivienda debe ser ocu
pada en debida forma... En caso de incumplimiento, el 
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA, proce
derá a realizar los trámites necesarios para la recupera
ción del inmueble, dejando sin efecto la adjudicación 
conferida... '.Asimismo, la cláusula cuarta dispone que 
"... por el término de CINCO (5) años contados a partir 
de la fecha, el Tenedor deberá destinar el inmueble única 
y exclusivamente al USO HABITACION... quedán
dole PROHIBIDO darle otro destino, cederla, transfe
rirla, darla en préstamo de uso o arrendarla total o par
cialmente. Se deja expresamente establecido que cual
quier acto de disposición física o jurídica de la unidad 
habitacional realizado por el adjudicatario en violación 
de la presente cláusula, no será aprobado por el INSTI
TUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA, dando dere
cho al Organismo a dejar sin efecto la adjudicación y 
proceder a la recuperación del inmueble.'. Mediante la 
Cláusula Novena, se comprometió a comunicar por es
crito a este Instituto Provincial de la Vivienda, cualquier 
circunstancia que implique la no ocupación temporaria 
del inmueble. En ningún caso el adjudicatario podrá des
ocupar el inmueble sin previa AUTORIZACION del 
organismo la que quedará sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y reglamentación interna de este Organismo.

"Ahora bien de las inspecciones de habitabilidad 
realizadas por los ujieres facultados al efecto por este 
Instituto, surge que estas obligaciones anteriormente 
expuestas, no están siendo cum plidas por la 
adjudicataria.

"Con fecha 18/03/13, conforme consta a fs. 43, se 
constata en inspección de habitabilidad que la vivienda 
no es habitada por el grupo familiar, del informe social 
se advierte 'Constituido en el lugar de referencia en
cuentra a la informante (Aguiire Marta) dice que alquila 
la vivienda a un posible comprador de la original 
adjudicataria. Que habita desde hace 14 meses, con su 
hija Aredez, Enzo de 13 años, Córtese Martín (hijas
tro). Manifiesta que nunca le entregaron un recibo de 
alquiler. Que Mónica Mercado es la persona que le al
quiló la casa'.

"Dicho informe es corroborado en sucesivas inspec
ciones, a fs. 46 de fecha 13/08/13 y afs. 53 de fecha 06/02/ 
14, por cuanto se encuentra habitada en forma irregular.

"Que a fines de resguardar el derecho de defensa del 
administrado, conforme lo establece la Ley de Procedi
mientos de Salta, se les intimó para que en el plazo de

tres dias presente ante este Organismo, el descargo co
rrespondiente justificando la no habitabilidad y que 
cumpla con las obligaciones asumidas en el acta de te
nencia precaria, bajo apercibimiento de iniciar el proce
so de desadjudicación. Sin embargo, no existe constan- 
ciaen el presente legajo de que los adjudicatariosjusti- 
fiquen su incumplimiento y su accionar para con este 
Instituto.

"Asimismo, según lo informado por el área de Mo
rosidad, fs. 50-52, la adjudicataria con fecha 04/09/2013, 
registra como impagas 07 (siete) cuotas de las 42 (cua
renta y dos) cuotas emitidas. Verificando de nuevo a la 
fecha estado de cuenta fs. 55-57, se constata que los 
adjudicatarios adeudan 13 (trece) cuotas de las 46 (cua
renta y seis) cuotas emitidas.

"Con lo cual, se encuentran incumpliendo la cláusu
la segunda del acta de Tenencia precaria, en la que clara
mente se estableció q u e '.. .  La falta de pago de tres (3) 
cuotas consecutivas producirá automáticamente de ple
no derecho la caducidad de la adjudicación sin necesidad 
de interpelación alguna... ’

"De lo expuesto, se demuestra con claridad que los 
adjudicatarios se encuentran incurriendo en un incum
plimiento grave, sistemático y reiterado de las obliga
ciones esenciales establecidas en el acta de Tenencia 
Precaria y en Resolución Reglamentaria de este Orga
nismo, por no ocupar la vivienda en forma efectiva, por 
dar en alquiler el inmueble en cuestión antes del plazo 
mínimo de habitabilidad obligatorio, lucrando con el 
mismo y por falta de pago de las cuotas. Tales actitudes 
desvirtúan claramente la finalidad para la que fuere en
tregado el inmueble, en detrimento de numerosas fami
lias que aún se encuentran a la espera y con una necesi
dad real de obtener un techo digno.

"Por todo lo expuesto y de conformidad con lo esta
blecido por los arts. 95° y 93o- inc. c) de la Ley 5348/78, 
opino que puede dictarse Acto Administrativo dejando 
sin efecto la adjudicación otorgada por Resolución N° 
827/09, a los Sres. FERNANDEZ SILVIA AIDA y 
MERCADO CESAR JAVIER, sobre la unidad identifi
cada como Manz..C- Pare. 02, del Grupo Habitacional 
BARRIO 180 VIVIENDAS EN METAN...';

Por ello y, en uso de facultades conferidas por Ley 
Provincial N° 5.167 y su modificatoria Ley N° 5.963;

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO  
PROVINCIAL DE VIVIENDA

R E S U E L V E :
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ARTÍCULO 1°.- REVOCAR la adjudicación con
ferida a los Sres. SILVIA AIDA FERNANDEZ (D.N.I. 
N° 12.777.082) y CESAR JAVIER MERCADO (D.N.I. 
N° 18.581.328), mediante Resolución I.P.V. N° 827 de 
fecha 16/11/2009, sobre la vivienda individualizada como 
MANZANA C - PARCELA 01 - SECCION 2, corres
pondiente al Grupo Habitacional "CONSTRUCCION 
180 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN ME
TAN - Dpto. METAN - PROVINCIA DE SALTA".

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución será re
frendada por los Sres. Coordinador Ejecutivo, Gerente 
Social y la Sra. Gerente Financiero.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; comuniqúese a las 
Gerencias Social y Financieray a Asesoría Jurídica, por 
cuyo intermedio notifíquese fehacientemente a los inte
resados, haciéndoles conocer que cuentan con un plazo 
de diez (10) días hábiles administrativos a partir de la 
notificación de la presente, para interponer Recurso de 
Reconsideración en los términos del Art. 177° de la Ley 
N° 5.348; archívese.

L ic. F e rn a n d o  Alesanco 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
C PN  C a rlo s  M ig u e l Jo y a  

C oordinador E jecutivo 
Instituto Provincial de Vivienda 

C PN  M a ria n o  M . R o ld án  
Gerente Social 

Instituto Provincial de Vivienda 
L ic. M a ría  E s te r  P u ló  d e  J á n d u la  

G erente Financiero 
Instituto Provincial de Vivienda

Asesoría Jurídica, 31 de Julio de 2.014. Publíquese 
por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Firmado: Abogado Ana Silvia Carrasco - Ase
soría Jurídica - Instituto Provincial de Vivienda.

Imp. $ 1.293,90 e) 05 al 07/08/2014

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA
O.P. N° 100042795 F. N° 0001-58149

Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Gobierno de la Provincia de Salta

Convocatoria a Audiencia Pública

El Secretario de Ambiente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes

tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de auto
rización de Cambio de Uso de Suelo con fines de 
agroganadería en una superficie de 7.993 ha netas a 
habilitar, y 5.409 ha de protección y reserva, en Fin
ca "Establecimiento Agroganadero Chaguaral", inmue
ble matrícula N° 27589 del Dpto. Orán, expediente 
N° 0090227-140943/2012-0, iniciado por la firma 
Quebracho Colorado S.A., de acuerdo a lo estableci
do por el Art. 49 de la Ley N° 7070/00. El proyecto 
se ejecutará en tres módulos productivos, a realizar
se la habilitación durante la primera etapa de 2.944 
ha netas, durante la segunda etapa de 2.929 ha netas 
y durante la tercera etapa de 2.120 ha netas, quedan
do supeditada la habilitación de los módulos a con
trol, monitoreo y aprobación por parte de la Secreta
ría de Ambiente, de un Informe Circunstanciado a 
cargo del proponente.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 15 de Agosto 
de 2014, a las 10:00 hs.

Lugar de realización: Salón "K & M", sito en Ruta 
Provincial N° 5 (km 211) en intersección con Ruta Pro
vincial N° 13.

Localidad: La Estrella, Dpto. Orán.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Pichanal, Dpto. Orán, en su Mu
nicipalidad, sita en calle Salta N° 357, de Lunes a Vier
nes, de 08:30 a 12:30 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245,1 ° Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 13 de Agosto de 2014.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra . G lo r ia  L ilia n a  M a n re sa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

Im p . $ 366,00 e) 04 al 06/08/2014
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AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100042828 F.N° 0001-58185

Poder Judicial de Salta

Expte A D M  2371/14A rt. 12 - Ley 6838

Obra: Am pliación del Edificio del Poder Judicial 
del Distrito Sur C ircunscripción J. V. G onzález

El Poder Judicial de Salta, llama a Cotización de 
Precios, con la modalidad prevista en el art. 12 de la ley 
6838, para el día 22/08/14, a hs. 10:00 o día hábil si
guiente, si éste fuere declarado inhábil, para la contrata

ción de la Obra: ampliación del Edificio del Poder Judi
cial del Distrito Sur Circunscripción J.V. González.

Por Informes, Venta de Pliegos y Lugar de Apertu
ra: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671,2o Piso. Of. 3005.

Consultas de Pliego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 1.000 (pesos un mil).

CPN Virginia Lona Kralik
Ene. A rea de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p. $80,00 e) 05/08/2014

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 100042842

O.P. N° 100042841 F.N° 0001-58137

F.N° 0001-58197

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81,82,83 y 84 del Código 
de Minería (según texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silex Argentina S.A. ha solicitado la petición de mensura 
de mina: "Quevar Vigésimo Tercero" de diseminado de 
plata, plomo y zinc, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, Lugar El Quevar, que tramita por expediente N° 
21.043 y se determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

Superficie: 995 has. 85m2.

Y: 3405932.22 
Y: 3412759.33 
Y: 3412759.33 
Y: 3407759.33 
Y: 3407759.33 
Y: 3406759.33 
Y: 3406759.33 
Y: 3405932.22

X: 7300256.91 
X: 7300256.91 
X: 7300963.36 
X: 7300963.36 
X: 7301963.36 
X: 7301963.36 
X: 7305963.36 
X: 7305963.36

L.L.: Y: 3407410.18 X: 7301602.03

Los terrenos afectados.son de propiedad fiscal. 
Minas colindantes: "Quevar Vigésimo Primera - Expte. 
N° 20.997"; "Quevar Tercera - Expte. N° 19.557"; 
"Aguamarga 1 - Expte. N° 19.083"; "AlcalaX-Expte. 
N° 21.371"; y "Quiron II - Expte. N° 21.370”. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial del Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 
66 del Código de Minería (texto ordenado según de
creto 456/97) que Silex Argentina S.A., en Expte. N° 
20.997, ha manifestado el descubrimiento de un ya
cimiento de diseminado de plata, plomo y zinc, ubi
cado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Salar de Pocitos; 
la mina se denominará Quevar Vigésimo Primera; las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

Y X

Y: 3405932.22 X: 7305963.35
Y: 3414400.00 X: 7305963.35
Y: 3414400.00 X: 7307865.00
Y: 3410342.91 X: 7307865.00
Y: 3410342.91 X: 7313278.16
Y: 3405932.22 X: 7313278.16

PMD: Y: 3409505.30 X: 7312431.93

Cerrando la superficie registrada en 3.894 
has. 90 m2. Los terrenos afectados son de pro
piedad fiscal. Dra. M artha G onzález D iez de 
Boden, Secretaria.

Imp. $ 240,00 e) 05, 11 y 19/08/2014 Imp. $ 240,00 e) 05, 11 y 19/08/2014

http://www.justiciasalta.gov.ar
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SUCESORIOS
O.P. N° 400005058 F. N° 0004-03525

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos 
caratulados "Borja Ibarra, Pablo José Ariel gs/Suceso- 
rio" Expte. N° 475.139/14, cita por edictos qué se pu
blicarán por el término de 3 (tres) días en el "Boletín 
Oficial" y diario "El Tribuno", a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. Salta, 31 de Junio de 2014. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/08/2014

O.P. N° 400005057 F. N° 00G4-03524

La Dra. Hebe A. Samson, juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de I ° Nominación, Secreta
ría de la Dra. M aría Jim ena L outayf en autos 
caratulados "Correa, Carlos Enrique s/Sucesorio" 
Expte. N° 469.638/14, cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno (art. 723 C.P.C.C) a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 01 de agosto de 2014. 
Dra. María Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/08/2014

O.P. N° 400005056 R N° 0004-03523

La Doctora Guadalupe Valdés Ortíz , Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Novena Nominación, Secretaría a cargo del Dr. 
Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: "Mónico 
de Aguilera, Emma Aide s/Sucesorio", Expte. N° 
468.122/14", cita por edictos a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar

por ley. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín 
Oficial. Salta, 12 de junio de 2014. Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario (I.).

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/08/2014

O.P. N° 400005055 F. N° 0004-03522

El Doctor Leonardo Rubén Aranibar, Juez, 
interinamente a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Onceava Nominación, Secre
taria a cargo de la Dra. María Delia Cardona, en los 
autos caratulados: "Vilte, Justina s/Sucésorio", Expte 
N° 474.313/14", cita por edictos a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín 
Oficial. Salta, 23 de julio de 2014. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/08/2014

O.P. N° 100042826 F. N° 0001-58183

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial del Sur- 
San José de Metán, Secretaría de la Dra. Fátima Sil vina 
Ruiz, en los autos caratulados. "Sucesorio de 
Santamaría, Presentación" Expte. N° 12.366/10, Or
dena Declarar abierto el juicio sucesorio de Santamaría 
Presentación y Citar por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y en el Diario El 
Tribuno a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de 30 días, a 
partir de la última publicación comparezcan a hacer 
valer sus derechos. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. 
San José de Metán, 19 de Febrero de 2.014. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/08/2014

O.P. N° 100042823 F. N° 0001-58175

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la l°Nomi-
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nación, Secretaría a cargo de la Dra. Sara del C. Ramallo, 
en los autos caratulados: "Cardenas, Pedro; Mendoza, 
Juana Crisóstoma", Expte. N° 446.570/13, Ordena la 
publicación de edictos durante tres (3) días en el Bole
tín Oficial y en el diario El Tribuno (art. 723 C.P.C.C.), 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Hebe A. 
Samson, Jueza. Salta, 30 de Julio de 2.014. Dra. Sara del 
C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/08/2014

O.P. N° 400005053 F. N° 0004-03521

La Dra. Guadalupe Valdes Ortiz, Juez de Io Inst. 
en lo Civ. y Com. 9*. Nom., Secretaría de la Dra. 
María Ana Gálvez, en los autos caratulados "Nazr, 
Elena por Sucesorio" Expte. n° 469.835/14, ha re
suelto citar a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el art. 724 del CPCC. Publíquese por el término de 
tres (3) días en Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta. Salta, 28 de Julio de 2.014. Dra. María Ana 
Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/08/2014

O.P. N° 400005052 F. N° 0004-03520

La Dra. Guadalupe Valdes Ortiz, Juez de Juzgado 
en lo Civil y Comercial de lera Instancia 9o Nomina
ción, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en 
los autos caratulados: "Mamani Genoveva s/Suceso- 
rio" Expte. N° 470993/14, Cita a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o como acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/08/2014

O.P. N° 400005046 F. N° 0004-03514

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial de 1 Io Nominación 
del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. María 
Delia Cardona, en los autos caratulados "Cobos, Raúl 
Antonio s/Sucesores" Expte. N° 468687/14, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro de los 30 días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por trss 
días en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación 
comercial (art. 723 C.P.C.C.). Fdo. Dr. Leonardo Rubén 
Aranibar, Juez Interino. Salta, 23 de Julio de 2.014. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/08/2014

O.P. N° 100042818 F.N° 0001-058171

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, Secre
taría en los autos caratulados: "Sucesorio de De la Fuente 
José y Prieto De la Fuente María" (Expediente N° 
21.074/11) Cita por edictos que se publicaran durante 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario el Tribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de Treinta Días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Tartagal, 28 de Abril de 2.014. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/08/2014

O.P. N° 100042809 F. N° 0001-58168

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Secretaría de la 
Dra. María Delia Cardona, Secretaría, en los autos 
caratulados: "Andrade, Marcelo Federico s/Sucesorio 
Expediente N° 449.691/13, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por 3 (tres) días, en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial (art. 723 del Cód 
Procesal Civil y Comercial) a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
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mino de 30 (treinta) dias a contar desde la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 26 de Marzo 
de 2.014. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 210,00 c) 04 al 06/08/2014

O.P. N° 100042799 R. s/c N° 100005096

La Doctora Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera No
minación, del Distrito Judicial del Norte - Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la Doctora Angélica E. Toro, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Sánchez Beatriz 
y Romero Santos Ricardo", expediente numero veinti
trés mil cuarenta y siete barra dos mil trece, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del termino de treinta días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.- Publíquese por tres días. Tartagal, 
4 de Julio de 2.014. Dr. Martín E. Cordomi, Secretario.

Sin Cargo e) 04 al 06/08/2014

O.P. N° 100042797 F.N°0001-58154

La Dra. Claudia María del Milagro Ibáñez, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial I a Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Lujan Genovese en los 
autos caratulados: "García Zairo Isidro s/Sucesorio" 
Expte. 471.036/14, ordena citar por edictos, que se 
publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva (Art. 723 C. 
P.C.C.), por lo menos un día en el Diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 25 de Julio de
2.014. Dra. María Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 210,00 e) 04 al 06/08/2014

O.P. N° 100042794 F. N° 0001 -58148

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial

Primera Nominación del Distrito Judicial del Norte, 
Circunscripción Tartagal, Secretarían0 2.de la Dra. Es
tela Isabel Illescas, en los autos caratulados: "Suceso
rio: Guerra Agueda - Guerra Segundo Anastacio", expte. 
N° 22.314/13, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de los causantes, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del termino de treinta 
(30) días corridos a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
(3) días en el "Boletín Oficial" y en el diario "El Tribuno". 
Tartagal, 24 de Junio de2.014.Dia. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 06/08/2014

O.P. N° 400005044 F. N° 0004-03513

Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secretaria del 
Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: 
"Mamani, María Santos - Sucesorio - Expte. N° 1 - 
428.279/13, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de la sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de trein
ta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese du
rante tres días en el Boletín Oficial y un diario de circu
lación comercial masiva. Salta, 24 de Julio de 2.014. 
Dra. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 01 al 05/08/2014

O.P. N° 400005041 F. N° 0004-03511

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de de 1" 
Inst. en lo Civ. y Com. 6a Nom., Secretaría de la Dra. 
Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados 
"Alanis Hermogenes y Arancibia Mercedes - Suceso
rio" Expte. n° 428.400/13, ha resuelto citar a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que dispone el art. 724 del CPCC. Publíquese por 
el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta. Salta, 23 de Junio de 2014. Dra. 
Stella Marcuzzi Etchegaray, Secretaria.

Imp. $ 2 10,00 e) 01 al 05/08/2014
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O.P. N° 400005040 F. N° 0004-03510

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino de 
1" Inst. en lo Civ. y Com. 11“ Nom., Secretaría de la 
Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados 
"Andrade Adela Rosa - Sucesorio" Expte. n° 474.400/ 
14, ha resuelto citar a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el art. 724 del CPCC. Publíquese por el término de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Sal
ta. Salta, 28 de Julio de 2.014. Dra. María Delia Car
dona, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 01 al 05/08/2014

O.P. N° 100042760 F. N° 0001-58119

La Dra. Jacqueline San Miguel, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nomi
nación, en los autos caratulados "Guaymas, Andrés 
Pablo s/Sucesorio" Expediente N° 1-456.212/13, de 
trámite por ante ese Juzgado, Secretaría autorizante; 
Cita por edictos, que se publicarán por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial masiva, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta Capital, 23 de Mayo de 2014. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 01 al 05/08/2014

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000755 F. N° 0006-01303

Por FR AN CISCO  SO LA

JUDICIAL CON BASE

Dos Im portantes Inm uebles 
Rurales en Cerrillos

El día 6 de Agosto del 2.014 a horas 18,00 en calle 
España 955 Salta - Capital, por disposición del Sr. Juez 
del juzgado de lera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos 4taNominación Dr. Sergio Alejan

dro Bonari, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Marcela 
Cointte, en los autos caratulados: "Vilches Soler Alicia 
del Huerto vs Adet Gustavo Tomás s/Ejecución Hipo
tecaria" Exp. N° C -55.506/00. Remataré con la base de 
las 2/3 partes del Valor Fiscal los sgt Inmuebles: 1) Con 
la Base de $ 36.456,15 el Catastro 5156 fracción 07 del 
Dpto de Cerrillos. Ubicado en Ruta Provincial 21 Km 
nueve y medio Superficie Total 24 Has 0,001mts2 que 
consta de un galpón de 7 x lOm aprox al costado una 
galería con portón de chapa. Un galpón de aprox lOm x 
lOm espacio techado, 10 estufas de adobe convencional 
con gas, un corral, una casita, cuatro estufas Bulkurin, 
una casa principal construcción de adobe con techo de 
teja colonial con amplia galería circundante a varias ha
bitaciones, un amplio parque con plantas ornamentales 
y frutales y potreros con tierras laboradas. 2) Con la 
Base de $ 165.030,91 el Catastro 5157 Fracción c8 del 
Dpto. Cerrillos ubicado en Ruta Provincial 21 Km nue
ve y medio que tiene una superficie de 32 has. El inmue
ble consta de dos conventillos de 6 habitaciones con 
cocina, baño y galería cada uno, un conventillo de 4 
habitaciones y baño, todas las construcciones de ado
be techo de chapa de cinc y piso de cemento alisado. 
Se verifica que existen potreros con un sector con 
plantación de porotos y otros con tierra laborada. 
Estado de Ocupación: Reside el Sr. Ornar Orlando 
Tejerina DNI N° 24.246.689 y sus familiares (pa
dres, hermanos y cuñadas) dice que en carácter de 
arrendatario mediante contrato con el Sr. Gustavo 
Adet hasta el año 2.015 con contrato únicamente las 
instalaciones de viviendas y estufas que se encuen
tran en el inmueble Matrícula 5156. Servicios: Cuen
tan con los servicios de energía eléctrica, agua co
rriente. Condiciones de Pago: Seña 30% a cuenta del 
precio con más Sellado D.G.R. 1,25%, comisión 5%, 
todo a cargo del comprador y en el mismo acto, so 
pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de 
continuarse la subasta en el mismo acto y aplicar al 
remiso las responsabilidades contempladas por el Art. 
597 de la Ley mencionada, el saldo dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta. El impuesto de la 
venta del bien (Art. 7 de la Ley 23095) no está inclui
do en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. Edictos: Por tres días en el Boletín 
Oficial y Nuevo Diario de Salta. Nota: la Subasta no 
se suspende aunque el día fijado fuera declarado in
hábil. Inform es: M artilie ro  F rancisco  Solá - 
Leguizamón 1245 - Tel 154577853 - Salta.

Imp. $ 444,00 e) 04 al 06/08/2014
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O.P. N° 400005050 F. N° 0004-03518

Por MARIA CRISTINA ALFONZO 

JUDICIAL SIN BASE

Inmueble en Barrio Ing. - T.C. - (50% Ind.) y Bienes
Muebles Varios (TV, Microondas, Dvd, etc.)

El día 08 de Agosto de 2.014, ahs. 18,30 - en calle 
San Felipe y Santiago 942 - Ciudad de Salta, remataré
1): Sin base, de contado, entrega inmediata, arancel de 
ley 10%, sellado D.GR. 0,6%, todo a cargo del com
prador, los siguientes bienes muebles: Tabla de plan
char c/plancha, mesa de luz, mueble vitrina y mueble 
organizador c/banquetas, horno microondas, TV tipo 
plasma Philips, otro mueble de madera comoda, Mue
ble de Madera con puertas de vidrio, DVD Sony, TV y 
Centro musical Philips y dos espejo c/marco alpaca, 2) 
Sin Base El 50% indiviso del inmueble Catastro n° 
139.251 - Sec. "K" - M za.l5b- Parc.33 - Capital -Pcia. 
de Salta. Sup T. 347,50m2 (13,90 x 25 m), ubicado en 
Mza 15 "C", Casa 3, Barrio Ingenieros (Zona T.C.). 
Casa de de material c/jardín, garaje techado p/2 autos, 
living comedor, cocina, baño de Ira., 3 dormitorios, la
vadero cubierto, entrada lateral que lleva al patio, fondo 
tapiado, todo con piso cerámico, techo de loza c/tirantería 
de madera y teja francesa. Posee todos los servicios. 
Ocupado por el demandado (fs. 366). Abonar en el acto 
el 30% de seña, com. 5% y sellado D.GR. 1,25%, saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta mediante 
dep. judicial en Bco. Macro Suc. Tribunales, bajo aper
cibimiento de lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C. y 
C. El impuesto a la venta del bien no está incluido en el 
precio será abonado antes de inscribirse la transferen
cia. Revisar en horario com. Ordena: Sr. Juez de C., 
Quiebra y Soc. de Ira. Nom., enjuicio que se sigue c/ 
Del Carril, Hugo Alberto Quiebra Pequeña - Expte 
395.901/12. Inf. Mart. María Cristina Alfonzo - cel 
.154-151807 - IVA Monotributo.

Imp. $ 455,00 e) 04 al 08/08/2014

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. N° 100042825 F. N° 0001-58182

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 9“ Nominación, Se
cretaría a cargo del Dr. Carlos Jalif, en los autos 
caratulados "Di Mattia Teresa del Socorro c/Salcons
S. As/Prescripción Adquisitiva del Dominio" Expte. N°

462.165/14, cita por edictos, que se publicarán por el 
plazo de tres días el Boletín Oficial y en el diario de 
mayor circulación, a los Representantes Legales de 
Salcons S.A., para que dentro del término de seis días se 
presenten ajuicio y hagan valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de designarles Defensor Oficial que los re
presente. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/08/2014

O.P. N° 400005043 F. N° 0004-03512

La Dra. Bibiana María Acuña, juez a cargo del Juz
gado de 1” Instancia en lo Civ. y Com. de la 10" Nom., 
Secretaría de la autorizante, en los autos caratulados 
"Guaymás, Alicia Marta c/Gerling de Rodríguez, Rosa; 
Martínez, Mariano y/o sucesores; Martínez, Ángel y/o 
sucesores; Mamaní, Ignacio Martín s/Sumario: Adqui
sición del Dominio por Prescripción" - Expte. N° 
392.298/12; cita a los herederos del Sr. Mariano 
Martínez para que dentro de los 6 (seis) días a partir de 
la última publicación comparezcan a hacer valer dere
chos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial Civil para que los represente en el juicio (art. 
342, 2o parte C.P.C.C.). Publíquese durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y un diario de circulación ma
siva de esta ciudad. Salta, 11 de Junio de 2.014. Fdo.: 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 01 al 05/08/2014

O.P. N° 400005039 F. N° 0004-03509

La Dra. Hebe Samson, Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción (Distrito Judicial Centro); Secretaría de la Dra. 
Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados "Arraya, 
Juan B autista  vs Orm achea, G abriel M áximo; 
Belmontes, Hipólita - Sumario: Adquisición de Domi
nio por Prescripción", Expte. N° 448966/13, ordena la 
publicación de edictos por el término de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva 
de esta ciudad, citando a los Sres. Hipólita Belmontes 
y lo sus herederos y al Sr. Máximo Gabriel Ormachea, 
para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para su representación en el juicio (art. 343, 2do. ap.
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del C.P.C.C). Salta, 29 de Julio de 2.014. Dra. Sara del 
C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 01 al 05/08/2014

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100042811 R. s/cN° 100005098

El Dr. Leonardo R Aranibar, Juez Interino del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia Io Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia 
Rosana Saravia, en los autos caratulados: "Quispe 
Quispe, Susana vs. Fernández Roberto s/Divorcio Vin
cular" Expte. N° 398.652/12. Cítese: al Sr. Roberto 
Fernández, D.N.I. N° 18.674.994, por Edictos que se 
publicarán por el plazo de 2 (dos) días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a fin de que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este 
juicio dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente el Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo 
corresponda. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez. Sal
ta, Diciembre de 2013. Dra. Claudia Rosana Saravia, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 04 y 05/08/2014

O.P. N° 100042789 F. N° 0001-58143

El Juez Dr. Ricardo Carlos J. Issa, del Juzgado de 
Ira. Inst. Civ. y Com. de Procesos Ejecutivos. 2da. 
Nomin., Secretaría N° 1 de la autorizante, en los autos 
caratulados Monterichel Luis Gerardo vs Espinosa,

Alberto Antonio s/Medida Cautelar - Ejecutivo, Expte 
n° 331.632/10, cita por edictos que se publicarán du
rante (3) tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de 

‘ circulación local al Sr. Alberto Antonio Espinosa para 
que comparezca a estar a derecho en Juicio seguido por 
Luis Gerardo Monterichel, dentro del plazo de (6) seis 
días contados a partir del día de la última publicación 
bajo apercibimiento de si vencido el plazo terminó de la 
publicación no compareciere se le nombrara Defensor 
Oficial Civil para que lo represente. Fdo: Dra: María 
del Huerto Castane, Secretaria. Salta, 25 de Julio de
2.014. Dra. Daniela Inés Quiroga, Prosecretaria.

Imp. $210,00 e) 01 al 05/08/2014

O.P. N° 100042763 F. N° 0001-58124

El Dr. Claudio Javier Fernández Viera, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecuti
vos de Ira. Nominación del Distrito Judicial del Centro, 
Secretaría de la Dra. Inés de la Zerda de Diez, en los 
autos caratulados "Diez, Vicente c/Flores, Remigio s/ 
Juicio Ejecutivo - Embargo Preventivo" - Expte. N° 
436.255/13, Ordena se Cite al Sr. Remigio Flores, D.N.I. 
N° 94.622.998, mediante edictos que serán publicados 
por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación masiva de esta ciudad, para que 
dentro de 5 (cinco) días a partir de la última publicación 
comparezca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial Civil para que lo re
presente en el juicio (art. 343 - 2da. parte del C.P.C.C.). 
Salta, 31 de Julio de 2.014. Dra. A licia Povoli, 
Prosecretaria.

Imp. $ 210,00 e) 01 al 05/08/2014

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 100042822 F. N° 0001-58173

Ecometalnoa S.R.L.

1. Instrumento Constitutivo - Fecha: 18/06/2014

2. Denominación: Ecometalnoa S.R.L.

3. Domicilio Legal y Sede Social: En Calle La Rioja 
780 de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, Nación 
Argentina.

4. Socios: Señora Patricia Nora Mazzei, con domi
cilio en calle La Rioja N° 780 de la ciudad de Salta, 
Capital, DNI N° 14.708.976, CUIT 27-14708976-2, 
nacida el 23 de octubre de 1961, con 52 años de edad, 
de estado civil divorciada, profesión comerciante, y el 
señor Cristian Ricardo Gil, con domicilio en calle La 
Rioja N° 780, DNI N° 27.972.917, CUIT 20-27972917- 
0, nacido el 29 de abril de 1980, con 33 años de edad, 
de profesión comerciante, de estado civil casado en 
primeras nupcias con, Débora Gimena López, DNI



PAG. N° 5046 SALTA, 5 D E AGOSTO D E 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.357

33090856, CUIL 23-33090856-4, nacida el 18 de mar
zo de 1988, con domicilio en calle La Rioja 780, ciudad 
de Salta, Provincia de Salta, República Argentina, am
bos argentinos.

5. Plazo: El término de duración de la sociedad será 
de noventa y nueve (99) años, contados a partir de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio, el cual 
podrá prorrogarse por decisión de los socios.

6. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedi
carse por cuenta propia, de terceros o asociada a terce
ros en el país o en el extranjero a las siguientes activida
des: al tratamiento de residuos de aparatos eléctricos o 
electrónicos, consistiendo dicha actividad en acciones 
de recolección, separación, clasificación, valoración y 
procesamiento de los mismos, a la venta de materia 
prima de tipo plástica, metálica o componentes de tipo 
electrónicos, a la contratación con proveedores para el 
cumplimiento de las actividades enunciadas. Las activi
dades mencionadas anteriormente deberán ser entendi
das y aplicadas en su sentido más amplio. A tal fin la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y realizar los actos que 
no sean prohibidos por las leyes y por este contrato.

7. Capital Social: El capital de la sociedad se fija en 
la suma de $ 300.000,00 (pesos trescientos mil), dividi
do en trescientas (300) cuotas sociales de $ 1.000,00 
(pesos un mil) cada una. La señora Patricia Nora Mazzei, 
suscribe la cantidad de 150 (ciento cincuenta) cuotas, 
por un total de $ 150.000,00 (pesos ciento cincuenta 
mil) equivalente al 50% del total del capital social. El 
señor Cristian Ricardo Gil, suscribe la cantidad de 150 
(ciento cincuenta) cuotas, por un total de $ 150.000,00 
(pesos ciento cincuenta mil) equivalente al 50% del to
tal del capital social las cuotas se integran en un veinti
cinco por ciento (25%) en dinero en efectivo en este 
acto, o sea la suma de $ 75.000,00 (pesos setenta y 
cinco mil) de la siguiente manera: la señora Patricia Nora 
Mazzei, integra la suma de $ 37.500,00 (pesos treinta y 
siete mil quinientos) y el señor Cristian Ricardo Gil, la 
suma de $ 37.500,00 (pesos treinta y siete mil quinien
tos). La integración del setenta y cinco por ciento (75%) 
restante deberá realizarse dentro del plazo máximo de 
dos años computados a partir de la fecha de la inscrip
ción de la sociedad, en oportunidad que sea requerido 
por la reunión de socios. El capital social podrá aumen
tarse cuando el giro de la sociedad así lo requiera confor
me al art 188 y concordantes de la ley 19.550, el mismo 
puede ser aumentado hasta el quíntuplo requiriéndose

para ello la unanimidad de los socios quienes determi
narán el monto y el plazo de duración para la suscrip
ción e integración debiendo mantenerse la proporción 
original en la participación del capital.

8. Administración: la administración, representa
ción legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno
o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o 
no, por el plazo de duración de la sociedad. En tal carác
ter tienen todas las facultades para realizar los actos y 
contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la 
sociedad, inclusive los previstos en el artículo 1881 del 
Código Civil y 9 del Decreto Ley 5965/63. También 
podrán otorgar poderes generales o especiales judicia
les, -inclusive para querellar crim inalm ente- o 
extrajudiciales, con el objeto y extensión que juzguen 
conveniente y con o sin facultad de sustitución. Se de
signa Gerente a la Señora Patricia Nora Mazzei.

9. Ejercicio Económico: El ejercicio social cierra el
31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se realizará el 
balance general que se pondrá a disposición de los so
cios con no menos de 15 días de anticipación a su con
sideración.

CERTIFICO: Que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 01/08/2014. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 230,00 e) 05/08/2014

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100042733 F. N° 0001-58087

Estirpe SA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En mi carácter de sindico de la empresa Estirpe S.A. 
y a solicitud de socios que representan más del 5% del 
capital accionario y en cumplimiento de lo normado 
por los artículos 234 y 236 de la ley 19.550, convoco a 
los Señores Accionistas a la celebración de Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse en su sede social, sito en 
ruta nacional 34 Km 1425, localidad de Gral Mosconi, 
Provincia de Salta.

La misma se celebrara el día 15 de Agosto de 2014 a
9 horas como primera convocatoria y a horas 10 para 
segunda convocatoria.

El orden del día es el siguiente:
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1- Remoción de los Directores y responsabilidad de 
los mismos.

2- Designación de nuevos Directores.

C r. F e rn a n d o  S e b a s tiá n  M a sc ia re lli  
Síndico de Estirpe S.A.

Imp. $ 250,00 e) 30/07 al 05/08/2014

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100042843 F. N° 0001-58198

C olque Exploraciones S.A.

(la "Sociedad")

R ecom posición de D irectorio

Se informa que medianteActa de Asamblea Ordina
ria de fecha 26 de junio de 2013 se resolvió aceptar la 
renuncia presentada por el Sr. Carlos Cornejo Costas al 
cargo de director de la Sociedad y designar en su reem
plazo, hasta completar el término de tres ejercicios, al 
Sr. Agustín Vicente Frezze Durand, DNI 25.801.462, 
con domicilio constituido en calle Balcarce N° 376, Io 
Piso, Ciudad de Salta. Asimismo, se informa que me

diante Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 27 de sep
tiembre de 2013 se resolvió aceptar la renuncia presen
tada por el Sr. Arturo Pablo Castaños Pérez al cargo de 
director y presidente de la Sociedad y designar en su 
reemplazo, hasta completar el término de tres ejerci
cios, al Sr. Warren Michael Rehn, Pasaporte Estadouni
dense 212.894.751, con domicilio constituido en calle 
RivadaviaN0 378, Ciudad de Salta. Se deja constancia 
que el Directorio de la Sociedad quedo conformado de la 
siguiente manera:

Presidente: Warren Michael Rehn, Pasaporte Esta
dounidense 212.894.751.

Vicepresidente: Agustín Saravia Frías, DNI 
27.176.046.

Director: Agustín Vicente Frezze Durand, DNI 
25.801.462.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 01/08/2014. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 05/08/2014

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 100042839 F. N° 0001-58192

A sociación Salteña de O rtopedia  
y  Traum atología - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de . 
Ortopedia y Traumatología convoca a sus asociados a 
la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 05 
de Setiembre de 2014, a las 21:00 horas, a fin de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2) Consideración del Balance, Estado Contable y 
Memoria.

3) Renovación parcial de los cargos de Comisión 
Directiva.

4) Elección de dos Socios para firmar el Acta.

D r. L u is  O . B o u c h e r
P residen te  

D r. Jo a q u ín  A lv a ra d o
S ecretario

Imp. $ 100,00 e) 05 y 06/08/2014

ASAMBLEAS
O.P. N° 100042835 R. s/c N° 100005101

C entro de Estim ulación Tem prana para Niños 
con Síndrom e de Dow n "La Estrella" - Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

"La Estrella" Centro de Estimulación Temprana para 
niños con Síndrome de Down" - Azucena Barbarán 
Alvarado-, llama a Asamblea Ordinaria para el día 27 de 
Agosto de 2014 a horas 16,30 en su local, sito en Jujuy 
835, donde se tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 °) Lectura del Acta anterior.

2o) Designación de dos socios para firmar el acta.



PAG N° 5048 SALTA, 5 DE AGOSTO DE 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.357

3o) Aprobación de la memoria, Inventario, Balance 
General, Cuentas de Ganancias y Pérdidas, e Informe 
del Órgano de Fiscalización del Ejercicio 2013.

4o) Renovación de Comisión Directiva.

S ilv ia  M ira n d a  de  P e re y ra  
C oordinadora 

D o ra  M o ra le s  de  G álvez  
P residenta

Sin Cargo e) 05/08/2014

O.P. N° 100042829 F. N° 0001-58186

Fortín San Isidro, G auchos de G üem es de El 
Potrero - R osario de la Frontera - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Fortín San Isidro, Gau
chos de Güemes de El Potrero Segunda Sección de R. de 
la Frontera, convoca a sus asociados a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se llevará a cabo el día 29 de Agosto 
de 2014 a 10,00 hs., en el local de San Martín y Ruta N° 
34 de El Potrero Rosario de la Frontera para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

Io Designación de dos asambleístas para refrendar 
el acta.

• 2o Lectura acta asamblea anterior.

3o Lectura y consideración memoria balance gene
ral, cuadro de recursos y gastos Inventario e informe del 
Órgano de fiscalización ejercicio 2013.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comien
zo, con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

E d g a r  P a d illa
Secretario  

L u is  M a rti  
P residente

Imp. $40,00 e) 05/08/2014

O.P. N° 100042824 F. N° 0001-58181

Centro de Jubilados y P ensionados N acionales 
San C ayetano - P ichanal - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores asociados a a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 18 de agosto de

2014 a hs: 10:00 en el local de la institución ubicado en 
calle Mitre S/N, Pichanal departamento Orán a fin de 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General Estado de Resultado Informe de 
Sindicatura y Demás Estados Contables al 31 de di
ciembre 2013.

2.- Designación de dos socios para firmar el 
Acta.

Nota: Se recuerda según los estatutos de la Institu
ción, en el caso que no haya Quórum a la hora fijada 
para la asamblea, se esperara una hora y a partir de allí 
serán validas las resoluciones que se tomen cualquier 
sea el número.de asociados presentes.

N o rm a  S u sa n a  G a re c a  
T esorera  

S a n to s  Y a ru c a r i  
P residente

Imp. $40,00 e) 05/08/2014

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100042845

Saldo anual acumulado $ 487.903,70

Recaudación
Boletín del día 04/08/14 $ 3.080,00

Total recaudado a la fecha $ 490.983,70

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400005059

Saldo anual acumulado $ 80.473,00

Recaudación
Boletín del día 04/08/14 $ 952,00

Total recaudado a la fecha $ 81.425,00

Á
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